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La tendencia. de los datos obtenidos al finalizar la primera
mitad del pE':Íodo de reestrvr:turación unlda a la situación
actual de «General Eléctrica Española, S. A.a, y la propia
coyunt:lra fIue atraviesa el mercado de bienes de equipo t3lée·
trieo. h¡he[l ppnsar razonablemente que la Empresa no cum
plirá los úbjetivos que se propu.so en el Programa de Rees
tructuraCl.:·n. La paralización Je diversos aspectos del Pro,ljra
ma de InverslOnes de Renfe, la revisión del Plan Ener.<5ético
~aciQnal y :8 contrae;c16n de la demanda exterior, conse
cuencia de un exceso de oferta en los mercados exteriores. son
causas ariucija.s por cGeneral Eléctrica Espai\ola, S. A.-, en
su informe semestra.l. como determinantes de la imposibilidad
de llevar adeu:1.nte el Programa de Reestructuración.

Sean ~sto's L1 otros los factores que condicionan la situación
económica dcl la Empresa., su valoración se considera irrele
vante a 2tf:ctas de determinar si el importe de la subvención
y demás ayudas concedidas tuvieron o no el destino para el
que fueron otorgados y las consecuencias ¡·uridicas que se
derivarían de ello. La subvención a .Genera Eléctrica Espa·
ilola. S. ,,_. tiene un carácter obligadamente finalista que
queda de!lnld.) en el Acuerdo de concesión de fecha 2 de fe
brero de 1982 y. más adelante; suficientemente explicitado me·
diante Resolución de la Dirección General de Industrias Side
rometalú[ glcas y Navales de 24 de marzo de 1982. Por todo
ello el disfrute de la subvención otorgada sólo se justifica
con el cumpürr.iento de los fines previstos. En caso contrario.
y aun cu~ndo el incumplimiento se debiera a factores externos
a la Empresa procederia la devolución del Importe no desti
nado a su finalidad. Cuestlón distinta y fundamental será
determinar. a la finalización del Programa de Reestructura
ción. el grado de cumplimiento del mismo. ya que es razo
nable admitir que la aplicación. en su caso. de las consecuen
cias previstas en la Resolución deberán matizarse cuantitatl
vamente en función del. grado d. cumplimiento de los fines
para los qlle se concedió la subvención.

V. CONCLUSIONES

Del ·contenldo de este Informe sobre la subvención concedi
da a «Gpneral Eléctrica Española, S. A.-, se deducen las sl~

guientes conclusiones:

Prlmen.-El carácter singular con que ~e contempla la re
estructuración de .General Eléctrica Espailol!!. S. A._. en el
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos. de 2 de febrero de 1982, es ajeno a los principios
de la po!ltlca de reconversión industrial enunciados en el Real
Decreto-ley 9/1&81. de 5 de junio. En cuanto al fondo de la
cuestión. no se aborda la situación de crisis del sector de bie
nes de equipo eléctrico con carácter general. ni ge establecen
las medidas para su tratemiento a través de un plan elaborado
y negoci~do conjuntamente por las Asociaciones Empresaria
les. las Centrales Sindicales más representetlvas del sector r
los ó:ganos. competentes de la Administración. tal como se
prevela en el Real Decreto-ley sobre reconversión industrial.
En cuan tu a la forma, las medidas de reestructuración adop
tadas se ills~rumentan mediante un Acuerdo de la Comisión
Del~gada del Gobierno para Asuntos Económicos, en lugar dE'
apllcer el cauce juridico del Real Decreto establecido en lo,
principios antes mencionados.

Segunrl:J..-Se considera que .General Eléctrica Espailola.
Sociedad Anón'ma-. cumplió adecuadamente los requisitos do
carácter industrial previos a la concesión de la subvención y
demás ayudas, con las salvedades recogidas en el aparta
do lII, 1. For lo que se refiere a las condiciones de carácter
financiero, los documentos aportados por la Empresa justifican
satisfactoriamente las obligaciones impuestas en el apartado
tercero del A,::uerdo.

Tercera.-EI Programa de Reestructuración comprende Jos
ejercicios económicos de 1982 a 1984, por lo que en el mo
mento pr;;sente no puede hacerse una valoración definitiva de
su grado de cumplimiento. No obstante. los datos obtenidos
hasta el 30 de iunio de 1983 ponen de manifiesto importantes
desviaciones en el cumplimiento de los compromisos asumidos
por .Gen,ral Eléctrica Espailola. S. A.-. La cuantla de inver
siones pr,,:,vistas y no llevadas a cabo ascendió en 1982 a 173,2
millones de pesetas y en el primer semestre de 1983 a 107.1
millones. El grado de cumplimiento se sitúa solamente en
tomo al ';7 por 100. En ventas. la desviación en 1982 fue de
- 592 millones yen· el primer semestre de 1&83 de - 1.445.8
millones. En cuanto a la produ.ctlvldad, medida según el .ra
tio- ventas/plantilla a fin de allo. se situó en 0.38 .puntos por de
bajo de los 4.18 previstos para 1982. La adecuación de plantilla
se ha ido cumpliendo con arreglo a 1... reducciones de la
misma provistas en el Programa de Reestructuración. siendo
la desviación de un 4.2 por 100.

En definitiva. al concluir la primera mitad del periodo de
vigencia riel Programa de Reestructuración no se han llevado
a cabo las Inversiones planeadaS ni se han alcanzado las ci
fras de ventas previstas. y la productividad continúa por de
bajo del nivel perseguido. Sólo se ba conseguido en buena
medida la adecuacIón de plantilla. Dada la situación actual
de la Empresa (-General Eléclrlcr, Espailola. S. A.•• ha pre
sentedo expedlents de suspensión de pagos en los primeros
dla. de ~nero de 19841, 1... perspectivas de que a final de 1_
se alcancen 'os objetivO! prevIstos son muy limitadas. por lo
que. presumiblemente. no se cumpllr'n los fines para los que
se otorgaron la subvención y demás ayudas.

Cuarta.-Se considera que la Administración debe usar de
los mecttnismos adecuados para controlar el cumplimiento de
los objetivos para los que fue otorgada la subvención -de 750
mi!lones do pesetas- y determinar, en su momento, el alcance
de las co~secuencias-en caso de incumplimiento- previstas
en la nor¡nativa que regul~ la concesión.

Quinla,-Con independencIa de los controles de orden téc
nico que l:e-ve a cabo el Ministerio ere- Industria y Energía en
~I SC9:uinli~nto del Progre.ma de Reestructuración, se conside
ra necesaho que por parte de la Intervención General del Es
tado se <tpliquen las medidas de control financiero estahlecidas
en el artículo 18 de la Ley 1l/19TI. de 4 ·de enero. General
PresuPu95taria y desarrolladas en el Real Decreto 1124/1978,
de 12 de mayo en cuyo articulo 4.° se descrihen de forma
precisa :os mecani.smos de control, tanto a priori como a
posterioñ, aplicables al caso de las subvenciones concedidas
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Madrid. 29 de febrero de 19B-4.-EI Presidente del Tribunal
de Cuentas. José Maria Fernández Pirla.

14277 INFORME de 29 de febrero de 1984. elevado a la.
Cortes Generales en relación con los resultadoll
de la fi&calizaci6n d.e determinado,. Organismo.
dependientes ds la Dirección General de Seguros.
actualmente refundidos en si Consorcio de Co.....
pensaci6n de Seguro,.

Excmo. Sr., El Pleno del Tribunal de Cuentas. en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los artlculos 2. al,
y 21. al. de la L~y Orgánica de 12 de mayo de 1982 y. dentro
de ella. en cumphmlento del artículo 12. 1. de la misma dispo
sición, en relación con los resultados de la fiscalización selec
tiva. extendida a los ejercicios económicos de 1979. 1980 Y 1981,
reallzada a los Organismo! dependientes de la Dirección Gene
ral de Seguros, Caja Central de Seguros. ComisarIa del Seguro
Obligatorio de Viajeros. Fondo Nacional de Garentla de Ries
gos de la Circulación V Consorcio de Compensación d~ Seguros,
todos ellos a.-;tualmente refundidos en el Consorcio :Ieo Compen
sación de Seguros. según Real Decreto 2878/1981. de 13 de no
VIembre,

Ha acordado. en sesión celebrada el dla 29 de febrero del
corriente ado, la formación del presente

INFORME

Y su publlcaolón en el .Boletfn Oficial del Estado. en relación
con los resultados de la fiscalización de los citados Organismos.

1.. ANTECEDENTES Y SU CONSIDERACION

1. Cala Central de Selluros.-Fue autorizada por acuerdo
del Consejo de Ministros de 27 de noviembre de 1952 y clasifi
cada como Organismo autónomo del grupo Al -Administra
tiva- por Decreto 1348/1962. de 14 de junio.

La fiscalización ha puesto de manifiesto lo siguiente, Para
el ejercicio de 1979. en el <;apitulo 1.. de la cuenta de liquI
daCIón del presupuesto (artículos 11 al 18. ambos Incluslvel
se han detectad" deficiencias en 158 de los lIhramientos anali
zados. como falta de justificación de pago. carecer de firmas
del Interventor Delegado. Subdirector general y Director gene
ral y del obligatorio documento nacional de Identidad de lo.
perceptores en las nóminas.

En el capitulo 2° de dicha cuenta (artículos 21. 22 23 'Y 27l
se aprecia igualmente una inadecuada justificación de los co
rrespondlentes mandamientos de pago en 109 de los libramientos
anallzados. Asimismo se observa en 37 expedientes de contra
tación Calta de promoción de concurrencia en la oferta. provo
cada por la aplicación indebida del Sistema de contratación
directa, cuando procedfa otro, según la normativa recogida en
la legislación de contratos del Estado -en ocasiones por haber~

Se fraccionado en varios contratos una misma obra o sumi
nistro.

Estas mismas deficiencias se mantienen a lo largo de los
ejercicios 1980 y 1981, en relación a los capitulas 10 y 2.° de
la cuenta de liquidación del presupuesto, como se constata
para ambos ailos en el anállsis de 157 y TI de sus llbramientos.
respectivamente en los que se observa la falta de documen
tación justificativa. la no concordancia de fecha entre tacturM
y propuestas de gastos, asf como la na concurrencia de ofertas O
la no intervención por firma autorizada. ,

2. Comisaria del Seguro Obligatorio de Violeros -El Real
Decreto-ley de 13 de octubre de 1928 estableció el seguro obli
gatorio de viajeros," creando la Comlseria del Seguro Obllgato
rio de Viajeros. Su Reglamento vigente fue aprobado por De
creto de 8 de marzo de 1989 y. modificado por los Reales
Decretos 1814/1978. de 4 de julio. y 251811978. de 30 dp octubre.
ConstitUYe una entidad de derecho público. comprendida en el
apartado dl del articulo 5.· de la Ley de 26 de dicIembre de
1958. con personalidad Jurldlca y patrimonio propio. indepen
diente del que posee el Estado.

En la fiscalización realizada se ha observado 10 siguIente.
Para el ejercicio de 1979 se ha puesto de manifiesto la existen
cia de 19 cuentas corrientes en Entidades bancarias. la mayoria
de carácter privado. además de la que preceptivamente tiene
abierta el Organismo en el Banco de Espalla. Entre estu cuen·
tas se realizan unas -transferencfas de fondos no debidamente
justificadas en función de los cometld08 de la Comlsarfa.
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Por otra. part.e. en la apertura dé dichas cuentas corrientes
no se han cumplido los preceptos que sobre esta materia regu
laba la Ley de Entidades Estatales Autónomas de 28 de diciem
bre de 1958" Y en la actualidad la Ley General Presupuestaria
de 4 de en~ro de 1977, las cuai~s exigen la preceptlva autori
zación del MinIsterio de Hacienda -Hoy Economia y Hacien
da- para apertura de cuentas corrientes en Entidades banca
rins privadas, previos informes de la Dirección General del
Tesoro y de la Intervención General de la Administraci<)n del
Estado.

En las conexiones entre estas cuentas corrientes y la precep
tlva que posee el OrganIsmo en el Banco de Espafla se hace
hincapié en que, de acuerdo con el artIculo 129, 2, del Regla
mento del Seguro Obligatorio de Viajeros, «los saldos existentes
en dichas cuen tas se transferirán por 10 menos una vez al
trim.stre al Banco de Espafla•. As! pues, el mantenimiento de
dichos saldos en las cuentas corrientes privadas. como ha veni
do sucediendo, Infringe el precepto citado, en materia de tras
paso de saldos,

ExamInada la Justificación correspondiente de resumen de
ingresos y pagos extrapresupuestarios de la cuenta de liquida
ción del presupuesto, figura una partida de gastos por un
Importe de 23.808.821 pesetas, con fecha 31 de diciembre de
1979, correspondiente al concepto «suscripciones-, número de
contabilidad 525, que no apareoe justificada,

En ia cuenta financiera -Banco de Espafla. del activo de su
belance de situación aparece una partida de 185,559.188 pesetes,
que no concuerda con los justificantes expedidos por el Banco
de Espafla, que arrajan la cifra de 185.893.527 pesetas,
. Para el ejercicio de 1980, adem&.s de las consideraciones efec

tuadas en el ejercicio de 1979, por lo que se refiere a los mo
vimientos de las cuentas corrientes en Entidades bancarias
privadas, del eXamen de los maridamlentos que según muestreo
ae ha realizado, correspondientes a los articul09 3.8, 3.9 Y 8.1
de la segunda parte de la cuenta de liquidación del presu
puesto, asl como de los pagos extrapresupuestarlos, se selia
la que,

al 'En el artIculo ~,9, la propuesta de gasto número 105, por
un Importe de 2.185.550 pesetas, ohedece a una operación de
regularización de la cartera de valores, cuya constitución no ha
sido expllcada ni documentada con soporte contable alguno,

. bl En pagos extrapresupuestarios. la propuesta de pago
numero 107, por un Importe de 29.718.547 pesetas, se refiere
a un pago extrapresupuestario motivado por exceso en los
P!\gos del articulo 3.9 (dotaciones del ejercicio para amortiza
ciones y proviSiones) sobre las disponibllidades del crédito co
rrc8ponrllente, La insuficiencia financiera de la aplicaci6n pre
supuestaria de referencia no ha sido aclarada, y

cl La propuesta de pago número 108, por un importe de
142981.843 posetas, no aparece debidamente justlficada,

.En el ejercicio de 1981 persiste el incumpllmlento de la nor
mativa sobre traspasos de saldos de cuentas en' Entidades
bancarias pnvadas a la cuenta del Banco de Espa~a. Por otra
parte, en la documentación facilitada con relación a la cuenta
de liquidación de presupuesto en el concepto obllgaCiones
(segunda parte, Realización de la, obligaciones y recursos re
c<?nocidosl, el articulo 4.2, .Transferencias corrientes a Orga
nlsmos autónomos de carácter administrativo-, recoge el im
porte de 347.000.000 (obllgaciones pendientes de pago), cuyo
desglose es el siguiente, -144.000.000 (eiercicios anterioresl y
203.000.000 (ejercicio actuaD. No se ha justificado el motivo por
ei cual dichas obligaciones figuran pendientes de pago,

Por lo que atafle al balance de siiuaclón, en la cuenta de
activo, «Terrenos-, de su inmovilizado material, aparece una
partida de 850.000 pesetas, que no Se ha justificado.

En la cuenta de explotación figura en el haber una partida
de 27.751.748 pesetas por provisiones apUcadas a su finalidad,
en lógica correspondencia contable con la disminución de este
mismo importe global en el concepto de provisiones del balan
ce, respecto al ejercicio anterior. No se ha facilitarlo expUca~

ción alguna sobre la oportunidad de la previa. dotación ni
sobre su aplicación a la cuenta de resultados,

3, Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula
ción.-Fue creado por la Ley 122/1982, de 24 de diciembre, sobre
uso y circulación de vehículos de motor, El Decreto-ley 41/1975,
de 22 de marzo, estabiece la aplicación gradual de la Ley
anterior, aprob&.ndose el Reglamen to dei Seguro Obligatorio
de responsabilidad civil de vehlculos de motor por Decreto 3787/
1984, de 19 de .novlembre, actualiz&.ndose determinados artIcu
las del mismo por el Decreto 1199/1985, de 8 de mayo, y por
Real Decreto 185311980. de 4 de lullo.

El Decreto-ley 18/1984, de 3 de octubre, organiza el Fondo
Nacional de Garantla de Rles¡¡os de la Clrculacl6n, aprob&.n
dose el Reglamento de 'este Organiamo por Decreto 253211987.
de 11 de octubre, 'Este es un Organismo autónomo adscrlto al
Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General de
Seguros e inoluffio en el artIculo 2,· de la Ley de 28 de diciem
bre de 1958 de Entidades Estatales Aut6nomas,

En relación con la fiscalización de 108 ejercicios 1979 y 1980
se han puest<l de manifiesto discordancias importantes en el
balance y cuenta de explotación de tales elerciclos. que fueron

- aprobados por el Comité Rector del Fondo ioa dlas 24 de febre
ro y 19 de noviembre de 1981, respectivamente, con loe remitidos
oficialmente al Tribunal de Cuentas,

Respecto al ejercicio de 1981, se ha contrastado el ta1ance
y cupnta de resultados remitidos ofi"ia'mente al Tribunal con
la document3:ción obrante .in situ. del Organismo, apreciánd(lSe
djvergf!ncias nofables. Además, en 10 relativo a este ejercicio,
el balance y cuentas no aparecen diligenciados a diferencia
de lo que OCUlT'P, con los de ejercicios anteriores.

Asim;smo es de destacar el incumplimiento en Jos afias fis
calizados del mandato recogoido en los artículos 2,7 v 3.5.1 de la
Orden minIsterial de 18 de junio de 1978, referentes a la fecha
de cierre de la contabilidad delejerctcto económico y el plazo de
rendición de cuentas y balances a este Tribunal.

4. Consorcio de Compensación de SegUros-El Consorcio
de. Compensación de Seguros fue creado por la Ley de 18 de
diciembre de 1P54, como resuitado de la integración de los
Consorcios de Compensación de Riesgos C::atastróflcos sobre las
cosas y acCIdentes Individuales; con personalidad jurldica y
capacidad para el cump'imlento de sus fines. El Reglamento
dol Comorcio de Compe'·sación de Seguros fue aprobado por
Decreto de 13 de abrll de 1956, siendo modificad, posterior
mente por el Decreto de ~8 de noviembre de 1983. El Consorcio
es una Entldad de derecho público comprendida en el aparta
do dl del artIculo 5,· de la Ley de Entldades Estatales Autó
nomas de 28 de diciembre de 1958, y depende org&.nlcamente
de la Dirección General de Seguros.

La fiscalización, para el ejercicio 1979. ha puesto de manl·
fiesto, respecto al artIculo 3.8, -otros gastos. (cuenta de liquI
dación del presupuesto), que falta el Justificante de la trans
ferencl .. correspondiente a las siguientes propuestas de ·gastos,

al Número 151, de fecha 29 de mayo de 1979, por 88.748.248
pesetes.

b) Número 218, de fecha 18 de julio de 1979, por 172.556230
pesetas,

cl Nómero 379, de fecha 19 de dicIembre de 1979, por
808,421.034 pesetas,

También se han observado divergencias entre las cuentas
que obran en el Organismo y las remitidas oficialmente al
Tribunal de Cuentas, no habiendo cumplido a este respecto
los plazos de la Orden ministerial de 18 de junio de 1978.

Cabe destacar. respecto a las inversiones correspondientes
al capítulo 8.2 del presupuesto y en concreto una de 2.300.000.000
de pesetas materializada en tltulos de la Deuda pública y
otra de 485.000,000 de pesetas destinada a la adquisición de
obligaciones y certificados de depósitos, que, si bien obran
en el Organismo sus respectivas pólizas y resguardo;, no pare
ce que se haya cumplido con dillgencia el mandato del ar
tlculo 100 de la Ley General Presupuestarla. al no constar la
intervención previa ni las comprobaciones periódicas sustitu
tivas.

En cuanto a la Inversión de 1.000.000.000 de pesetas dei capl
lo 2 del presupuesto -realización de las autorizaciones y pre
visiones presupuestarias Al dotaciones-, si bien ~e ha mate~

rializado en la adquisición de los correspondientes titulo
valores, no se ha hecho con cargo a la cuenta número 24 del
Banco de Espafla, que es la preceptiva del Organismo, sino
a través de la cuenta nÚmero 872, cuenta mixta, que posee el
Consorcio conjuntamente con ia Compañia Española de Segu
ros de Crédito a la Exportación en el Banco de España, para
atender las obligaciones del seguro por cuenta del Estado. Este
movimiento de fondos dificulta la necesaria transparencia en
orden a conseguir un seguimiento y control claro de dicha
inversión y parece contrario a la independencia financiera,
patrimocial y contable de la .Sección Especial de Seguros de
Crédito a ia Exportación., recogida en el articulo 36 del De
creto 3138/ 1971, de 22 de diciembre,

En los elBrcicios de 1980 y 1981 se sigue observando la defi
ciente justificación documental. Asi, por muestreo y como cifras
más significativas, en la propuesta de gasto de fecha 7 de
octubre de 1981, por 400.000,000 de pesetas, faltan los ¡ustifican
tes de inversión. Respecto a ..dotaCión para amortizaciones y
provisiones» de ambos ejercicios, capitulo 3.9 del prpsupuesto,
por unos importes de 2.881.057.384 pesetas y 2.548.174.847 pesetas,
respectivamente, no se ha facilitado documento alguno que
acredite su constitución.

El an&.ltsis de los balances correspondientes a los aflos fisca
lizados muestra una carencia. de transparencia contable: El
valor del inmovilizado material viene expresado en un importe
único adjudicado al -concepto -Edificios y otras C'onstrucciones-.

. mientras que conceptos tan .significativos corno _mobiliario y
enseres_ no presentan ningún saldo. No se realiza amortización
del inmovlllzado, pues no se contablliza éste por vaiores resI
duales, ni apareoen los importes de las amortizaciones acumu
ladas, aun cuando figura la dotación anual para ·amortiza·
ciones y provisiones-o .

En el ejercicio de 1980 se observa un cambio de criterio
contable, que no ha sido explicado. El _inmovliizado financiero.
presenta un montante de 32.032.281.183 pesetas, en tanto que
dicho cvncepto, en el ejercicio de 1979, asciende a 158.340 pese
tas. Por otra parte, las .cuentas financieras.. de 1980, cuyo
valor es de 2.8!ll1 ,540.170, disminuyen con respecto a las de 1979,
que arrojaban la cifra de 29.235.782.083 pesetas,

Tampoco se ha expllcado el saldo que aparece en la cuenta
de explotacl~n del elercicio 1980, en el concepto de _subven
ciones a la explotación., de importe 17.578.332 pesetas, notoria
mente superior al de 1979 (3.000.000 de pesetas). Precisamente
eh el ejercicio de 1979 se obtuvo un beneficio en explotación de
3.513,948853 pesetas,
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IL CONCLUSIONES

Por todo lo que ante.:9dG. este Tribuna.! entiende que procede
exponer, en ,re1Hción con los res~1tado8 ?a la fiScaJiz.aci~D r~n.
dlda a los Organismos citados. dependientes de la Dl1'8CCIOn
General de Seguros. las siguientes cooclusion8l:

1.' Que se ha Incumplido lo que establecen los artlculos 2.7
V 3.5.1 de la Ordell ministerial de 16 de iUL.lo de 1978 (.80IeUn
Ofie;al del Estado- de 7 de julio), que desarroll&Jl .0 dispuesto
en lOS artlculos 85, y 129, respectivamente. de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977, .reierente a las fechas de
cierre del ejercicio 'econOmico y Illazo de rendición de cuentas
y balances a este Tribunal. En el caso del Fondo Naciona.! de
Garantía de Riesgos de la Circulación y del Consorcio de Com
pensac¡()~ de Seguros, las cuentas '1 balances remitidos difieren
senSiblemente de los aprobados oficialmente por los respectivos
Org!-\nismos.

2' Que en materia de apertura de. cuentas corrientes en
estadeC'irm~ntcs bancarios. privados y traspa.sos de saldos
de cuentas de la Banca privada al Banco de España no se ha
cumplido lo estab,ecido en el articulo 110 de la Ley Gsnera.!
Pre5Upu.estar~a. .

3.' Que :ampoco .en estos Organismos. como es habItual
con cará.cter más general, se ha llevado a efecto el control de
carácter financiero que a ten"or del articulo 17. 1.0. de la Ley
General Presupuestaria debe ejercerse por la Interv9nci6n Ge
neraJ de la Administración del Estado. para comprobar el fun
ciunamiento de los citados Organismos en su aspecto económi
co-financiero.

4.' Que en materia de adquisiciones no se ha dado cum
plimiento a la legislación sobre contratos del Estado.

S.' Que la Int~rvención Oelegada en los Organismos oam·
probados no ha dado cumplimiento estricto a los artlcuios 16. 2.·..
92, 96 a 100 y 130 de le. Lev General Presupuestaria y dlsposl.
ciones concordantes especialmente en los ejercicios de los
años 197" Y 1980. .

6." Se ha puesto de manifiesto la falta de planificación y
transparencia de la contabilidad en lOS Organismos examinados,
hoy integrados en el Consorcio de. Compensación de Seguros,
IReal Decreto 2878/1961, de 13 de novlembreJ, y una deficiente
justificación de las lOCtuaclonee contables, que deben ajustarse
a derecho, cumpliendo rigurosamente la normaUva contable
vigente.

Lo que comunico a V. E.
Madrid. 29 de febrero de 1964.-EI Presidente :lsl Tribuna.!

de Cuentas, José Maria Fero/mdez Pirla.

Excmo. Sr. Presidente de las Cortes Generales. t.1adrid.

14278 INFORME de 29 de febrero dG 11184. elevado a ....
Corte. Generale. en relación con lo. resultado. de
la fiscalización de la .Agenda EFE, S. A.-.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercIcio de su fun
ción fiscalizadora establecida por los artlculos 2 al y 21.3 al de
la Ley Organica 211982, de 12 de mayo, a tenor de lo dispuesto
por los articulas 9.1, 11 bl. 12.1 y 14.1 de la misma disposición,
en relaciOn con los resultados de la fiscalización selectiva rea
lizada a la .Agencia EFE, S. A.•. en base a las cuent"s rendidas
de los ejercicios de 1978, 1979, 19110, 1961 Y 1982,

Ha acordado. en sesión celebrada el dia 2ll de febrero del
corriente año, elevar el pre$eDte

INFORME A LAS CORTES GENERALES

y su publicación en el 'BoleUn Oficial del Estado', relativa
a los resultados de la f1scaJizaclón de la .A¡¡encla EFE, S. A.•.

l. ANTECEDENTES Y SU CONSIDERACION

l. Aspectos generales.

La Agencia EFE es una Sociedad estata.! de 1... Incluidas en
el articulo 6.1 al de la Ley General Presupuestaria, cuyo prin
cipal objeto es obtener y distribuir Información española e In
ternacional ~n España, si bien mantiene una importarte pre-,
senCla en HIspanoamérica. En los años anaJlzados ha tenido
un fuerte crecimiento, que la sitúa entre las primeras agen
etas informativas mundiales. Sus actividades son normalmen
te apoyadas por BUS respectivos gobierDos. Es una empresa de
servicios profAsionales. cuya cuenta de Resultados tIene romo
partidas mas Importantes los gastos de personal y los Ingresos
procedentes del Contrato de Servicios con el Estado espallo1.
Sus Inversiones necesarias son los medlOll de elaboración y
transmisión de la notlcla, de avanzada y cambtante tec:no
lollla.

En virtud de 10 establecldo en el ....tfculo 12 de sus Esta
tutos. la representación, gobIerno y administración da la Agen.
cia EFE corresponde a la Junta General da Aocionlstas al Con
seJo de Administración y al Director general El Consejo de
Admintstración, por ma)-orfa absoluta. eHge' de su seno al
Presidente, la Comist6n Permanente y al Gerente. A tenor de
lo dispuesto en el articulo 21 del mencionado texto. el Ge
rente, bajo la dependencia directa del Presidente. es el res-

ponsable dIrecto y ejecutivo de todos los aspectos económicos,
fin&Jlcleros y administrativos de la Empresa, sin perjuicio de
la mas alta respon.abtlidad que correspondG a.! Consejo de
Administración y a su Comisión Permanente.

Desde un punto de vista económico-financiero, la gestión
de la Agencia se caracteriza por:

1.' El elevado Importe de los gastos de persona.!, debido a
la especial naturaleza de su actividad productiva.

2." Tener asegurada una parte significativa de sus Ingre
sos mediante el Contrato de Servicios con el Estado, 'i

3." La dependenCIa da las subvenciones en capital para la
f':na.nciación de sus inversiones.

Este esquema económico-financlero de la Socted3d hace es
pecialmente accnsejable la realización de un acuerdo, concierto
o contrato a medio plazo entre la Agencia EFE y el i;:otddo
español que permita disminuir los efectos de la rígida estructura
de la cuenta de Resultad~s de la Sociedad, excesivamente ligada
a los ingrebos derivados del Contrato de Servicios CO!l el Estado
español, así como corregir este efecto a medio plazo. potencian
do la importancia relativa da SUs actividades privad.-:1S, las cua-
les justifican su forma jundica como Sociedad Anónima en el
sector público. Dicho acuerdo a medio plazo incluirla a.! menos:

1. Actividades subvencionadas: Determinación de los oble
tivos que el Estado encomienda a la Agencia EFE, atendiendo
al interés general con evaluación de dependencias. personal,
medios técnicos, costes corrientes e inversiones.

2. Actividades privadas: FijaclOn de idénticos objetivos den
tro del campo privado, con ingresos. gastos e inversiones, en
coordinación con los entes estatales que actúan en el sector
informativo. en función del ratio ingresos propios/ingresos
totales. situado en el 41 por 100, señalando sus aumentos.

3. Determinación de las ayudas publicas, que habran de
estar relacionadas con la cuanl1a del déficit de explotación.
como adición de los resuitados obtenidOtl en las lOCtividadee an
teriores, 'i

4. Plan de Inversiones y su financiación, que atienda a las
recomendaciones que en este sentida sellala este Informe.

La estructura accionarial de la Agencia EFE se halla cons
tituida por tercios accionaria.!es !Instituto Naclona.! de Indu....
tria, Estado espailol y accionistas prlvadosl, con la finalidad
da dotarla de cierta independencia, según puede illterpretarsa
de la redacción dada a sus Estatutos socla.!es. El 31 de di
cIembre de :982 la Sociedad tenia 383 accionistas, de los cua
las 237 poselan menos de diez acciones. No obstante, esta es
tructura ha manifestado como Inconvenientes la dilución del
control de los Importantes recursos públicos recibidos por la
Agencia (capital, subvenciones y contrato de servicios con
el Estadol, 'i ciertas dificultades de financiación de sua Inver
siones mediante ampliaciones de capital, debido a la falta de
suscripción por parte de los accIonistas privados de aquellas
acciones que les corresponden en virtud de su derecho pre
ferente.

Las Importantes ayudas que 'llene recibiendo la Agencia,
tanto para la financiación de sus inversiones, como para sus
gastos corrlentee, hacen necl'sario un elevado grado de control
estetal del uso de estos fondos.

Se considera también necesario que esta Sociedad estata.!
acuda a la fórmula de ampliación de capita.! o créditos a medio
y largo plazo para financiar las Inversiones de la AgenCia,
abandonando la permanente· solicitud de subvenciones en ca
pital, cuya naturaleza jurldica, que protege el interés genera.!
manifestado específicamente. queda desvirtuada por su rei·
terada solicitud, con fundamentos realmente basados en acti
vidades contenidas en el normal desarrollo del objeto socia.!
de la entidad.

2. Sobre la ejecución de los programas )' presupue.ro..

Se ha comprobado que la Agencia EFE ha elaborado anua.!
mente los programas de actuaclOn, inversiones y financiación,
PIF. y presupuestos de capital, según establece el articulo ffI
y siguientes de 1.. Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presu
puestarla, sin que conste la presentación al Ministerio de Ha
cienda y la aprobaciOn del Gobierno para los ejercicios da 1979
y 1980, situación que no estA contemplada en la legislación
vigente.

De le. liquidación de los presupuestos de capital de lo. eler
cicios de 1979 a 1982, sa desprende que aquellas (nverslone•
realizadas que se encontraban Incluida. en los programas da
inversión ascienden solamente al 42 por 100 del tata.! de las
inversiones previstas en ésto., sin que sea imputable esta d...
'Ilación a la escasez de recursos, ya que éstos h&Jl superado las
previsiones establecidas. Los presupuestos de explotacIón pre
sentan respecto a los resultados reales, Importantes desviacio
nes negativas en los ejercicios de 1980 y 1982, que son debidas
fundamentalmente a la Inadecuación de los gastol de persona.!
el Importe percibido del Contrato de Servicios ron el Estado,
'ya que los restantes ingresos evolucionan segun las previsio
nes establecidas. En 1980 se manifiestan los aumentos de gas·
toe derivadOll del crecimiento del persona.! empteado da añOtl
anteriores. mientras c¡ue al Contrato da Servicios con el Estado
mantiene su importe a.! nivel de 1976. En 1982 se incrementan
notablemenl<' los gastos de personal. debido al cracimlento de
personal contratado, no contemplado en el programa de &C-


